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SEXO

NOMBRE Y APELLTDOS Zl",lWEN HUANG-

DNUNIE x3389719W

DOMtCtLtO

PoBLAcróN

TF, NACIMIENTO: oE/1'1/1963 o: 673749330

I
I

CUANA FRANK.68 C,POSTALJ

MADRID

l
VALDEMORO PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL

PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

UcUENTA AJENA TEMPoRAI fl cueltn lLexl truoerttloo EorRos

PRESIAMo] SIPofEcARIo

I rurucrorenro E AUToNoMO
L

lNlClAL SOLICITADO: 1s6.4,{?,86 € No DE ExpEDtENTE DE pnÉstnMo: 332¡64355s
- --- -l

FoRMAL|ZACtON PRESÍAMO: 22105/2019

CUOTA ORDINAR A MENSUAL lNlC AL OEL PRESTAMO 742.40 € %CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 371,20€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: a1osl2019

D€.empleo: Trabajadores por cuent€ ajena con coñt ato indefni(b
de duración sLperior o ¡qual a 6 mesÉs con jornada laboral ¡gual o
supe.ior a 25 horas semanal€s. Excépto Funcionarios Públ¡cos.

locapac¡dad Tcmporalr TrabaJádo@s po. cuenta propia

(autónomos), trabajadores por cuenta ajena @n un @nfalo labo.al

tempora¡, trab4adores por cuentá ajena con un conlrato laboaal

¡ndefinido que no estén c¡¡brerlos pgr la ga.antia do Pérdida

lnvolunta¡ia de Emple y funcioñaños pÚblams.

Hocpitalización: Aquellos TomadorelAsegulados que en el

momoñlo de producirs€ ei siniestro rD tengañ ningún tipo de relacjón

laboral, ni por cuents propia n¡ por cuenta ajena.

FECHA DE VENCIMIENTO 2aost2024

Carencia ln¡cial: 60 dias
Prestación máxlma: '12 pagos cónsecutivos o 36 pagos altemos en total
CapitalMáx¡mo: 1.800€

Carencla lñ¡cial: 30 dias por enfemedad. En los sr.rpuestos en los qire la lncápaodad
Témporal se deba a ún accdente no se aplcaaá carenoa iniqal alguna
Preslación máxlma: 12 pagos .rnsecúivos o 36 pagos altemos en total
Cap¡tal Máx¡rho: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 dias por enfarmedad En los supuestos en los que la hospitalizaoón se
deba a un ácci.Ceñte no se aplÉárá cárencia inicre¡alguña
Prcstac¡ón máxlma: 12 pagos co¡secúivos o 36 pagos aheanos en total
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚNICA DE¿ SEGURO: El presente segurc se cont¡ata pot un periodo in¡c¡al de 5 años a contat desde la fecha de e¡ecto del mismo,
t¡anscuüido d¡cho periodo el asegurado podtá renovar las cobeftums objeto del Nesente conl¡ato, con period¡c¡dad mensual hasta que ocuüa
alguna de las c¡rcuns¡anc¡as qué se detallan en el apa¡ado I de ras p¡esenfes Co/rdic¡ones Particulares.

PRIMA OEL SEGURO
PERIOOO coNS0Rcro LEA

IIPUESÍO
SOBRE PRII!AS

ISPORfE
RECIBO

TOTAL 1.152,77 € 023€ 1.73 € 6916 € 1.223.89€

BENEFICIARIOS:
El fo¡nedorA¡eglr¡do d8ign¡ con c¿ráclrr ¡nsvoc¡ble: ET ROCAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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cP PPt V0 r-05r10_4M20632

R.M. dé MdlÉ bm L319, thB x99t, s 3. d6l Lbo d. S@'6dd.!, ldÉ 195 i.la f i,3.2ñ, 16 f- NlF, A 2É534345, o*. Adfr. .06sFP üI5é3.G0(I)1

.ÉuRo€¡JA RUFIL MEotactóN oPERADoR DE BA¡¡cÁ sEcuRos vlNcLr¡oo s L h&¡r..i Ár R.grrE adriñú¡riE e!!.or¡ ¿ n d..bÉ d. *gúG on l. d# 0v1)037 . oF 8¡566s1a

5,q CrH¿ dé S¿n Jé,on,m,21 2301{ li[AUR|U{t§PANA)- ,.rer

CNP § !..*o. 
^

DATOS OEL PRESÍAMO:

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 2ZO5l2040 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 360



Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

RtAStGtrRos 5A -ame6 ds s.¡ Jd¡ m. ?1 - 23¡1¡ M¡oR|C
R M d€ l¡á.rri, tom43r9 tln 3 9!l E] d.l L¡re & sd¡odrdr lólb rs hoi¿ i. 3€.2m t¡s 1t- NIF a 23-5,t3¡5 cbvá

EUPOCAJA qUR,A MEDIACiON OPERAOOR OE BANCs SFGIJROS 'r'uCUtACoSL l$ró ¿ñ d F6oblr. Adm n r6tNo Esp¿c d de ñed ádorc5 d€ soglmi ón h drá ov4037 -crF 81566361.1

CONDICIONES
PART¡CULARES

CNP



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS ilr§oeÁr¡,

llotlBRE0Er-AASEGUnAooRACTePARIT€RS0ESE§IRoSYREASEGIROS.SA.d.ñii¡i¡rdr.¡C¡úrd656"bónño?l 60t.1Mrdr¿lE!o.ñ¿)
i¡tEotr{DoR EUFOCAJA RUF¡L iEDIAOÓñ OpéBdÍ d.8&¡S€u@ yñú¡o SL, óD ó btir.¡ o&&i¡.2 -¡5@4 rOtlOO IESPAÑA)

IATLIn LE¡Á oELRIESC¡ C!8|ERTo Nó!d.
CoñCEPIo POR EL CUAL SEASEGURA Por.@nlacmola

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A , Soc¡edad Anónima inscrita en el Regisko de Entidades
aseguradoras por Orden Ministenalde 13 de Septiembre de 1978 con elnúrnero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestacjor¡es que conespondan con aneglo a las condicjones del
mismo. ElcontroldelaactividaddeCNPPARTNERSdeSegurosyReaseguros,
SA. coresponde al l\4inisterio de Economia, ¡nduslria y Competit¡üdad del
Eslado Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegur¿do será la persona que
aparece designado en la págiña primera de las presentes mndiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con c€rácler irEvoc¿ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECII\,IIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanato.io, lanto público como pdvado.
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnost¡car y realizar
tratamieñtos teraÉuticos por facultatvos legalmenle autorizados para el
ejercicio desu profes¡ón. A los efectos de esla coberlura no se considerará mmo
hospital, clinica o sanatorio las siguientes institucjones:

- Clinicas para eltratam¡enlo de enfermedades mentales o cuyo pnnc¡pal
obielivo sea el lratamiento de enfermedades ps¡colog¡cas o psiquiátricas.

- Resideñcias de ancianos, centros de dia y cenlros para el katamiento de
drogadidos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clinic€s para tralamienlos naturales, termales, masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros lratamienlos similares.
Dicho establecimiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A 106 efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianoG, asilos, centros de día, c¿sas de reposo y

centros para el tráamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termahs, masajes, estélicos u otros

tratamientos similares. cenlros dg salud, balnearios.
I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro 16 personas fisicas
qus rsúnan las s¡gu¡onteB condic¡onga:

1) Ser ütulares de un próstamo h¡potocario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haborsq adhqrido a la Éliza mediañte la fÍna de las Coodicioñes
Paaticularos.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
¡l) Que la edad del TomadorrAsegurado sstó compreñd¡da entro 106 18

y 106 60 años En la fecha de efucto.
5) Enconfarss on estado do buona salud, s¡n slntoma do enlemodad,

y no padecer n¡nguña onformsdad de carácter evolut¡vo ni esta( on
le Focha de Efocto del Segurc, en situac¡ón ds lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda dcfin¡da 6n las presenbs
Condicionos Particulares.

6) Coti2ar a la Segufidad Soc¡al o estar en situacióñ ds alta en
mutualidad, montepío o ¡nstitnc¡ón análoga que la lqg¡slación
detorrn¡no.

7) Además para la cobortura de Desempl€o:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer quo se va a produc¡r la

extinción o suspensión d6 su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian dorocho a la prestac¡ón dq Desempleo en base a
gsta póliza.

9) Adoñás para la cobert¡rá del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zación: No padecor ninguña onferñedad de cárácter
evoluüvo-

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcent4e de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del prestamo üncllado a esla póliza de seguro que, en el
morner¡to de producirse elsiniestro, estuüese pagando el asegumdo.
Se entenderá que no fomran parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remurieÍatorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el conkato de
pfestamo vlnorlado a esla Póliza
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El ¡mporte de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo do'1.800 €.
En caso dq quq se produ¡sra una novación del pr6stamo que conllevara el
¡ñcremsnto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presenb
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la pfiña ño consumida.
Cuañdo gl Toñador/Asegurado haya rcalizado amort¡zaciones parc¡alos
dol préstamo, la Enüdad Aseguradora procedErá a adecuar la suma
.segurada do confom¡dad con lo establec¡do en el apaÍtado I do las
prsseñtgs Condicione§ Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garaña do Párd¡da lnvoluntária de Empleo se ostablecc un

peñodo do carenc¡a ¡nicial dé60d¡as naturales, a contar dssd€ la fecha
de efucto del ssguro. A efectos de comprobar quo en €l mornento del
acaecimiento del s¡niesto ha transcuarido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la situac¡óñ de desempleo se produce en la
fecha en que se p¡oduzca la extincióñ o suspensión de la relación
laboral por les cauaas señaladas en osta pól¡za, y adomás sea
acred¡tado por el Sérv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que ¡o susütuya.

. Para la garañtia de lnc¿pacidad Ternporal se esláblece un periodo do
carencia ¡nic¡al de 30 d¡as naturales, a contaÍ desde la fscha de efucto
del seguro. A efectos de corñprobar que en 6l momento del
acaec¡m¡erito del sin¡estro ha transcurrido el poriodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación d6 lncapac¡dad tempoÉl se
producs en la fecha en la que la enfermgdad causante de la

lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnqsticada por faculbüvos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y así lo rat¡fiquon los sery¡cios módicos del asegurador s¡
se cons¡dgaaae ftrcesario. En loa supuostos en 106 que la lncapac¡dad
Tsmpora¡se deba a un acc¡dentB no se apl¡cará carencia ¡n¡c¡al alguña.

, Para la garantía de HosFtal¡zación seestablece un periodo decareñc¡a
¡nic¡al de30d¡asnatr¡ralesa contardesdelalechadeefectodGlsgguro.
A of€ctos de comprobar quo gn 6l momonto de acaec¡miento dol
s¡n¡estro ha transcurrido el priodo de careñcia in¡cial, se entendeÉ
que la situac¡óñ de Hospitalización se produce en la fecha que
aparezca cons¡gmda en el infoñe d€ iñgroso eñ 9l cofre6poñd¡ente
establec¡m¡ento hosp¡talaaio en el que el Tomador/Asegurado se
encuentrc ¡ngresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de p.oduc¡rse situac¡oñes de Pérd¡da lnvoluñtaria de
Empleo subs¡guienigs a una s¡tuacióñ antgrior de Pó.d¡da lnvoluntar¡a dc
Emploo quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por pa¡te de esta pól¡z¡, se
procederá al pago de nuevas pEstac¡ones si el fomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenla ajena por un periodo m¡ñ¡mo d€ '180 d¡as naturalos
in¡nterrumpidos y hay¿ suporado €l poriodo de prusba establec¡do
corrospoñdignte a 5u nueva relacióñ laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna-
En el supuesto de producilse lncapac¡dades Temporales suboigu¡entcs a
una anterior lncapacidad Tcmporal que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parto
de esta póliza, la asoguredora procedorá ñuovemqnte al pago d6
prestac¡ones fanscurridos 180 d¡as naturales, ininterump¡dos en
situación de alta en El régimeñ corespond¡eñte, d6de el fin de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre quo la onfom€dad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta Éliza. Cuando la lncápacidad Te$poral Subsiguiente se deba a una
onfurmedad d¡sfnta la aseguradoE procedsrá nuevamento al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcunido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenump¡dos
en situación de alb enel r«rimen correspondiente, desdeelfñ de la últ¡rna
¡nc¿pacidad temporal.
En el supuesto ds produc¡rse lncapacidades Tsmporalss subsigu¡ent4s
debidas a caus¡s acc¡deñtales ño habrá p€r¡odo de carenc¡a.
En ol supr.¡osto de produc¡rso Hospital¡zacionss subs¡guientes a una
anterior a la Hoepitalización que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
está póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcuridos 180 d¡as naturales ininterrump¡dos, s¡ oñcontErse gn

s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la presonte pól¡za,
desde Gl fiñ del último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado percib¡endo la correspond¡ente prestación siempae que la
entumedad cáúsenle sea la miama que oñginó la Hosp¡tali2ac¡óñ que d¡o
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lugar a la ¡ndemnizac¡ón por partc de sgta pól¡za, Cuando la
Hosp¡talhación Subsigu¡qnte 60 doba a una enfermodad d¡sünta la
aseguEdoaa pDcederá nuevarnente al pago dg pfestac¡on6 9uando
hayan transcufrido 30 d¡as naturales inintenumpidos sin encont?rss en
s¡t¡reción do Hospitalización.
En ol supuosto do producirsE Hospltalizaciones subsiguieñt€E deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo de caaenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza efl los
lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡cán
leniendo en cu€nta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza ¡a Pérdida lnvoluntana del Emdeo es la
satuación en que se encuenlran quienes, pudiendo y quenendo trabajar
remuneÍadamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa dislinta
de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses mntinuos con un contrato laboral de

duracjón ¡ndefnida en la empEsa en ¡a que c¿use ba¡a, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Segu.idad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón püblica por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicro
Público de Emp¡eo Estatal.)

Si en el que en el momeñlo de incumr en la sluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una paestación públaca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencra de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garant¡a, a la Prest¿ción de
Desempleo en sú nivel @ntdbytivo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIADEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

completo de 30 dias naturales consecutivos eo situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partt de la fecha de suspensión o elinc¡ón
de la relación laboral. De no permanecer los 30 d¡as conseculivos én
gituac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emplgo, la Enüdad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma aseguBda so abonará al B€noficiario dos¡gnado qn la prcsente
Póliza coñ el lim¡te máx¡mo de 12 Fagos consecuüvos o 36 pagos altomoe
en total y siompro que dicha s¡tuac¡ón de dqssmplgo ocuria du.ante la
v¡ganc¡a del segurc, haya tEnscurddo ol poriodo de careñch, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes circunstancias:
Extinción dg la Ro¡ac¡ón Laboral:
a. En vinud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresano individual, y siempre que

estas causas determineñ la extinción del contralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d Pordespido o efinción delcontrato basado efl c¡usas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos prev¡stos en los articulos 40.1 (moül¡dad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustancia¡es de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abartonar su puesto de trabaio en los c¿sos de violencja de género) y
49 1 j) (extinción por incumplimrento del empleadoq del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre)

f. En v¡rtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en viñud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concutsal y se reduzca a la mitad, al menos, la iomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¿ac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboml aemúnerada, aún de manera
parcialen los términos descritos por la nornativa laboral española._

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará qúe esté en siluación de Pérdida Involuntana del Empleo al
fomador/Asegurado que se eñqrentre en cualquiera de las s¡guienles
situacioñes:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclams en üqÍipo y forma
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oponunos contra la doc¡sión ompresa.ial, salvo porefinción dq
contrato der¡vada de expcd¡entg de r€gulación de empleo o de
desp¡do colEclivo o basado en las causas ob¡etivas prev¡stas sn
el artiqulo 52 dsl Estah¡to d6 los Trab4adoros (R.D.L.2./m1S de
23 de octubre).

b) Cuando su cort¡ato de babajo se extinga po. jub¡lación del
empresar¡o empléador iñd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
erpirac¡ón del ti€mpo convenido y/o final¡zac¡ón dq la obra o
serv¡cio obieto del conhato.

c) Los trabajado.qs ltjos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
sn quo carozcan de ocupac¡óñ gfect¡va.

d) Cuando, declarado improcedentB o nulo el despido por
sentsnc¡a ñrme y comun¡cada por ol empleador la fecha de
reincorporación al trabaro, no so eior¿a tal derecho por partg dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€§ previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngre6o al puesto de baba¡o en
el caso en que la opc¡ón entrs indemnizac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡sra al trabaiador o se estwiera en excedoncia y
venciera el p€riodo fijado para la ñ¡sma.

f) La extinción del coñUato laboral duranto 6l periodo de prueba, la
jub¡lación anticipada y el paro parc¡alcon una r€ducción ¡nfe.ior
al 50% de su ¡ornada laboÉ|, o cuando la indemn¡zación por
dssp¡do cons¡sta en una re¡ta temporal pagaderá en Íroñento
del dBp¡do hasta la fucha en la que el trabaiador accGda a la
jubilacióñ (pIeiub¡lación).

g) S¡el Tomado¡/Asegu6do üenc dorecho a p€rc¡bir un salario por
parte del ompleadoa, se exceptúan do este supa¡esto lo§
complementos saler¡ales pactados colscüvamenie eñ los
exped¡entes de suspons¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ñdemnizac¡ón sea m6nor del 50% de la
legalmente establec¡da"

i) Cuando el tr¿baiador cese voluntar¡ameñtE su puesto dc trabajo.
i) Cuando la qxünción del contrato sea declarada prgcedente por

sentenc¡a firme, o siendo asi notif¡cado al Tornador/Asegurado
por parte del empresado, osto no haya .eclañado en üempo y
forma dob¡do6.

k) El d6pido s¡n derecho a d€§empleo del nivef contdbrf¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (on adetante SEPE).

l) Si la prostac¡ón de Oesemplgo dq n¡vel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariañente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Emplso.

n) S¡ la Relac¡ón Labo.al dol Tomador/Asegurado lo fuora con una
empresa proÉiédad delámb¡to familiar de éste hasta st segundo
grado de consanguinidad o afinidad, as¡ como en lo€ caso§ 6n
que el Asegurado o uñ famil¡ar suyo hasta ol segundo grado de
consangu¡nidad o el tercor grado de afn¡dad fuera ol
administrador de la eñprEsa; y tambióri si el
Tomador/Agegurado fuera socio con presencia o repres€ntación
directa en los órganos de admin¡strac¡ón de Ia Soc¡edad,

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncápacjdad Tem0orat la
alteración lemporal (situacjón f¡sicá reversible) del estado de salud del
Toñador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
eñfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha sitúacjóñ tuviera la
cond¡ción de autónomos Cfmbajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenla ajena con un conlrato labora¡temporal, t.abajadores porcuenla ajena
con uñ contrato laboral indefinido que no eslén cubiertos por la garanía de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el
accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
odgen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin penuicio de lo
establecido respeclo al periodo de c€rencja
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El Asegurado, en ei momento de la corlratadón. debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de erleñnedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolut¡vo nisertitulares de una prestación penódica o prestación pgr

iñva¡idez.
4.2.',. pRESTAcTóN poR tNcApActDAD TE[4poRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30dias conseqfivos en siluacjón de lncapacidad Temporal
de¡ Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales corsecutivos en los que el fomador se encuenlre en d¡cha
siluación. De no permanecer lo§ 30 días consecutivos en situac¡ón de
lnc¿pac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizaajón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenla prop¡a. aún de manera parcjaly a pesarde no haber
alcanzado su total curación sÉmpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los téÍninos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera v¿rias enfemedades al mismo liempo
o sobreüniera a uña nL¡eva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las presertes
Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a delseguroy haya transcunido elperiodo de carenc¡a.
4,3, HOSPITALIZACIOT,¡
A los efeclos de ¡a presente pól¡za se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 hor¿s
en un establec¡mienlo hospitalario en condición de pacienle. ya sea por
enlemedad o accidente y con la finalidad de soaneterse a tratamientos médicos
o quiturgicos.

Estarán q.rbiertos por Hospitalización el fomado./Asegurado:
. Que en el mornento de produc¡rse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaria del empleo ni
pa.a la de incápacidad tempordl, es decir aquellos TomadoreyAsegurados
que en el momenlo de producirse el s¡nieslro no lengan ningún tipo de
relación laboral, niporcuenta prop¡a ni por arenta aiena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

mntratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duGnle más de 30 días consecutavos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Asegurado.a abonará al Benefrdano de la p.esente póliza, de
pmduc¡rse la hospitalizaq6n del Tomador/Asegurado, la suma asegurada uña
vez alcanzado un periodo de 7 días de prcbada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuÍijos los el penodo de carencja inicjal. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo complelo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. Oe no
po.mar¡ocor los 30 días consecutivoG, en situación de Hospitalizac¡ón, la
enüdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Benefciario designado en las presentes

Condic¡ones Partrculares con ellimile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotaiy siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencja del seguro y haya transcurido elperiodo de carencia.
4.¡1. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMpORAt Y HOSprfAl rTACrOñ
No lienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean @nsecuencja de las siguientes situac¡ones:

a) Enfemodades, les¡onsa y complicacionqs causadas direcla o
¡nd¡rectamsnte por voluntad dol Tomador/Asogurado o
deivadas d6 la real¡zac¡ón de actos notoriarñents terñerarios
que entrañen glav€s aiosgos par¿ la sálud.

b) Elgmbarazo, paato o aborto así como lo€ per¡odos de descanso
volúntario y obligatorio que procodan en caso de rñatem¡dad.

c) Las producidas cuando el TomadodAsogurado se €ñcuentre
ba¡o la inlluencia del alcohol, drogas tox¡cas o estupefac¡entos;
los que ocuran en estado de perturbac¡ón meñtal,
sonambul¡smo o on dosafío, lucha o riñ4 excepto caso probado
de legilima dsfunsa; asi como los dedv.dos de una actuación
del¡stiva del TornadorlAsegurado, declarada judic¡almente, o su
rca¡stoncia a ser deteñido.
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d) Cualquiér Enlemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tratamier¡to
de un médico en los 12 messs anteriores al ¡n¡cio ds la cobertura
de la presenb pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la
po¡¡za, as¡ como las secuelas produc¡das porollas, as¡como los
defectos de nacim¡ento y las enúerm€dadcs congén¡tas,

e) Las inte.venc¡ones qu¡rúrgicas y tGtamientos méd¡cos y/u
odonüológicos qus no ssan Esencial6 por razooes méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/AseguÉdo por razones
ps¡cológicas, personalos y/o ostát¡cas, s¡emprc que noso deban
a secuelas de accidentss produc¡dG con posterioridad a la

fucha de efgcto de la cobcrtura dsl seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, así como
cualqu¡er otro p,ocsso patológ¡co que tenga como
man¡fustac¡ón únicá 6l dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
otistivadas por 6tudios r¡éd¡cos compler¡eñtarios
(rad¡olog¡as, gammagrallas, 6cáñeres, T.AC, etc.) que
dgmugstroñ la existgncia de alterac¡ones y lesiones quo
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad tempoGl.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡qu¡ákicas y mentales, incluycndo el
ostrés, ansiodad, deprcsion6 y afecc¡ones simila,es, auñ
cuando dichas eñfgrmodades y atucc¡ones hayán s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un márico qpecialista
(ps¡quiatra).

h) Las enlermedade§ o les¡ones der¡vadas de la prácüca
profesionalde cualquier deporte, de la parlic¡pac¡ón en apuostas
o coÍipet¡c¡on€s, y de la pÉctica como afic¡onado o prof6¡oñal
de acfividades de alto riesgo, as¡ corÍo los accidente§ der¡vado6
de la coñducc¡ón de vehículos s¡n el conespoñd¡snte permiso
expedido por la autoridad compotents y los accident€s aérsos a
excepc¡ón de ¡os vuolos comorc¡alos en l¡nea regulsr autorizada.

i) Las curas de reposo, terrnales o d¡etÉticas.

i) Aquellos Asegurado6 quq estéñ percib¡endo una péns¡ón de
inval¡d€z o que 6stén tram¡tañdo on e¡ momento de la
contratac¡ón del ssguro la incapac¡dad pemanente absoluta.

4.5. tNcoMpaftBtLrDAD DE GARANTiAS
Las coberturas dg Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zación son Excluyent6 erko ai dqpondigndo do la s¡tuac¡ón
labofal en la qug se gncuortre el Tomador/AsoguEdo en el mornento de
prodoc¡rse sl sinie6tro, por tanto cuando un Tomador/Asggurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a d€l Empleo no podÉ estar cubierto por
lñcapacidad Temporal, n¡ po. Ho6pitalización e igualmonto en al resto de
los supuestoG eñ que ql Toñador/Asegurado puoda ostar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitaliz¿c¡ón,
s.- ExcLUstoNEs coMUNES A ToDAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benelcrano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es mnsecuenda directa o indirecla de:

1, Los rigsgos extraordinados suietc a recargo obligator¡o a favor
del Consorcio de Coñpensación d6 Seguros.

2. Los que no den Lugar por LcS.
3. Lc hochos der¡vados de conf,¡ctos armados, haya o no

preced¡do declarác¡ón oficial de guerra-
4. Las consecuencias diréctas o indif€ctas d€ la reacción o

rad¡ac¡ón nuclsar o contam¡nac¡óo rad¡acüva.
5. Suicidio o la tEntaüva delm¡smoduEnto la pr¡méra anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡niestros causados intenc¡onadamgntdvoluntañameñteo

por mala fe d€l Tomador/Asogurado. Las consocuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia tomoEria o nqgl¡genc¡a grave del
Toñador/Aseguradq declarado asi iudic¡almeñte.

7. Los siniostros ocur do6 como consecuenc¡a de tsmblores ds
tiera, erupcionos volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sismicos o mgGorológ¡cos de carácter extraord inaaio.

L Los produc¡doa anloa do la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por ol gobierno de la nación como Calam¡dsd

Nac¡onal o catástrofe asicomo epidem¡as y pandemias.
10. Las consecuencias de gl¡efias o de otras circunstanciaa

extlaordiñarias y aquállos ot¡os supuostos quo tongan la
considerac¡ón ds fuerza mayor de acuerdo con lo prgvisto on el
articulo '1.105 del Código C¡vil.
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6.- TARIFA DE PRIMA
La tarla de primas aplicable al presente seguro será la especifrcada en la Base
Técnica de¡ seguro en cada momento y puesta a d¡sposicjón del
Tomador/Asegurado por ¡a entidad aseguradora.
La compañia aseguradom se reserva el derecho de increñentar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez lranscurida la durac¡ón inicialde
5 años siexisten cambios normativos, legales y objelivos, en la definicióñ de las
prestac¡ones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dG meses, plazo

durante elcual el Tornador/A5egúrado del Seguro podré rescindir la póliza

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumadn los impuestos

9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El seguro tendrá una duración inicialde 5 años a c¡ntar desde la fecha de efeclo
delmismo, transcun¡do dicho periodo elaseguÉdo podrá Gnovar las cobeduras
objeto del prcsenle contrato, con periodicidad mensual hasta que ocura alguna
de las circ¡rnslancias que se detallan a conltnuación.

- Se produzca elvencim¡erfo del préstamo vinculado al presenle conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anleriondad al vencim¡ento de la operación
de llnanc¡ac¡ón.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en qL¡e lenga lugar el pnmero de los sigu¡entes evento§:

a) La fecha en la cual todas la6 canüddes deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por olContrato
de Financiac¡ón v¡nculado a qsta pól¡za de seguro fueran
reombolsad6 a la Entidad Prestamista.

b) Al alcanzarse la tucha de terminación del Contrato de
Financiaq¡ón vinculado a esta póliza, aunqug no se hub¡eran
reembolsado todas las canüdades debidas en v¡rh¡d del
mismo.

c) La fecha en quo ol Conbatodo F¡nanc¡ación v¡ñculado a esta
Póliza dq 6€guro tormine por cualqu¡er causa.

d) La locha en la cual elAssguradg alcance la gdad de 65 año§,
g en la fucha en la qus ss cosc on toda activ¡dad profesional
remuneEda, o en la fucha de ¡ub¡lac¡ón o ds prsjub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su c¿usa, oxcepto para la garantía de
hospital¡zac¡ón.

e) l"a fucha de fallecimisnto o de doclarac¡ón del ostado de
lncapac¡dad Permañeñtg del As€gurado en cuálqu¡.ra de
sus grddos o Gran lnvalid€z

f) Lá focha en la que se produuca una subrogac¡ón, cás¡ón dq
la pG¡c¡ón o cualquier t ansmis¡ón de los derechos y
obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Cont"ato de
Financ¡ac¡ón.

g) As¡misño, la coberh.¡ra t6]m¡mrá en la lecha sn la que el
Asggurador haya pagado el númo.D máx¡mo de
Prestac¡ones consocuüvas o altemas por lncapacidad
femporal, Ho6pitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a
do Emplso que ss han 6jado en esta pól¡za-

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cjnm primeros años de vigencia de la póliza el contraio de seguro
§ólo podrá ser resqndido en el supuesto de amonizac¡ón total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentE vinculado elseguro. En estos
casos se procederá Según lo establecjdo en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovacjones merEuales transcuridN los c¡nco
primeros añosde la póliza, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prevista pa.a su vencimiento nensual, tanto por Ia Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rcscisión añticjpada del seguro,
esta lomará efecto en el momento en el que se comuñique a la Erfidad
Aseguradora, devolviéMose la parte de ¡a prima no consum¡da conespondiente
a la mensualidad en la que se produzc¿ la rescjsión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podÉ rescjndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podÍiá proponeruna modifcación delcontratoeñ un plazo
de dos meses. ElAsegu¡ado podrá aceptada o recha¿arla en un plazo de
quince días. Tmnscunido dicho plazo, en cáso de s¡lencio o de rechazo, la

Entidad podÉ advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transqJnidos los cuales y en los ocho dias sigu¡entes
comunicará al Asegurado la resc¡sión definiliva La Aseguradora podrá,
igua¡menle, rescindir el cor{rato cofiunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partirdeldia en qLle tuvo mnocimiento de la
agravación del riesgo.

y recargos que sean en todo momento legalmente repercr-rtibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El segúro se conlrata a prima ún¡c¿ durante cinco años a conta. desde la fecha

de efeclo del mismo. Transcurido el penodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensua¡es de aqredo con lo establecjdo en la pág¡na
primera de las presentes condiciones partic.ulares.

Los recibos de prim¿s deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en coñtrario establecido en la póliza, el
abono de las pdmas se realizará mediañte domiciliación bancária de los rec¡bos.
A estos efeclos, el TomadolAsegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA doñde autorice la domicil¡ación de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado oralquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguÍo no entrará en ügor. En esie
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obhgación en caso de
siñiestro.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guaentes. la mbertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. S¡la
Entidad Aseguradora no reclama el pago denlro de los seas meses siguientes al

vencimienlo de la prima se enteñderá que el contErto queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá eigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primasmensuales la Ent¡dad Aseguradora mmunicará a kavés
de una cárta enviada al domic¡lio de¡ Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cancelada enelmomefllo en elque se produzca un segundo impagode la prima

mensual.
B.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación. podrá realizar las

modif¡caciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas modilicaciones

uña vez notificadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias háb¡les, supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Pó¡iza de

Seguro que una vez frmado por el Tomado./Asegurado surtiÉn efecto desde el

díe de le solicilud
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice ¡a amortización lotal de la operac¡ón

de fnanciación vinculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devoluoón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte corespor¡iente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Ent¡dad
As€guradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando
elingu¡do el c¡ntrato de seguro
Modiñcac¡ón d€ la suma asegurada. La amortizaoón ant¡cipada pa.c¡al del
prÉstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembdso de ¡a parte de la
prima no consum¡da conespondiente a la parte amorti¿ada anlicrpadamente del
pÉstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos

salisfechos contanuando vigente el presenle conlrato de seguro por resto del
impone del péstamo pend¡ente de amort¡zar
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apadado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez

transcurido el per¡odo in¡cial de 5 años, cuando e! Tornador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

XOMSREDELAAStCURAOORT.CNPPAFINEFSDESEGUPOSYRE,\SEOTOSSA.'dñÉIdAEiC,EIA('ES¡^.]ETONrc,2I-?301¡MA¡fdi:'2AñA] NATURAIES OFI. RIÉSGO CUBIEiTO NOVidA
r¡€0lA00R ELRoCA,Ia RLRqL MEqAOÓN of€Gdor é B#¿Séguro! !,rcll¡do S L 6¡ d.mE lb ¿n.n¡é16 2 a5m{roLEOo{ESPA¡i{) CCNCEPTOPCRELcUÁLs€ASEEIAAPo,cué rprpb
.Deconfomidadcon¡oeStablecjdoeneIart¡cUlo15delaLeyd;coñli,-.

de seguro siporcurpa delomador ra priríera prima no ha sido pasada, o :It39l-d:- t?111^Pgq'j'd^:d^-q9:'31^u -orsanismo 
competente. que

ta prima ún,ca no to ha sido a su veñcimiento. et asesuradorliene derech" '¡!i"1#:itfl'"[3"3ti:n:i¿""0"1 üfff""'ooXXo" "" o"rull" ta tech¿ de
a resolver elcontrato o a exigire¡ pago de la prima debida en via ejeqrtiva diagnóstico y caúsas de la enfe.medad del Asegurado. En el ce.tifcádo
con baseen la póliza. Salvo pacto en conlrario, sila prima no ha sido pagada se hará constar especifc€mente si existen antecedenles relacionados

anles de que se produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará liberado de su ffilr1"r"a.*'""" 
de la inc€pacidad y las fechas de diagnóslico de las

obligac¡ón. , Ad¿máa de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
En c¿so de falla de pago de uña de las pdmas siguientes, la cobertu.a del alla hosp¡talari¿.
aseguradorqueda sEpendida un mes después deldia de su vencimiento. ' Además de lo anlerior en cáso de Accidenle copia c¡mpleta de las

si ei asegurador no reclama elpago dentro de los seis meses siguientes al dil¡genc'as iud¡c¡ales.y/o atestado y/o copia del certil¡cado emitido por la

vencjm.ento de ra prirÍa se entenderá que erconlrato queda extinsuido. E" ñH;e;e"l';|.?ffitÁrt"r.T""r"J.'iJl:Jf,lTál"ini""t|.o.
cualquier caso. el aseguradot cuando el mntrato esté en suspenso, sólo ' Justifcante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
' Pañétde confirntdóñfe h baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes q¡re coffesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:

podrá exigir el pago de la pnma del periodo en curso.
Si el contrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido confome a los párafos
anteriores. la cobertura vtElve a lener efecto a las veinticualro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuordo qqn lo Gtablec¡do en gl art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Sqguro la6 parlss pueden oponerse a la prgnoga del qgñtratq medianto
una not¡ficác¡ón esc¡ita a la otra partq, elgcbada con un plazo dg dc
meses do antic¡pac¡óñ a la conclusión del psrirdo del saguro en culso
cuando la oposic¡ón a la prór¡ogE sea e¡erc¡bda por la Enbdad
Aa€guradora o b¡En con un m6§ de antelaqión cuando la oposic¡ón a la
pró.roga sea gjqcutada por el Toñador/Asegurado-
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacion€s si el pago de la prima únic€ no se ha

hecho efeclivo o si en las rcnovaciones mensuales no se ha producjdo el pago

de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descrilas en la presente pól¡za el
TomadolAsegurado, deberá facjlitar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Part¡culares del Segufo.
La Entidad AseguradorE podrá disponer que sus málico§, inspectores o
empleados üsdeñ al Tomador/Asegurado, debiendo permil¡r a su vez el
Tomado/Asegurado o sl"§ familiares dichas üsilas, como cualquier
averiguadón o cornprobac¡ón que la Entadad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de ia
prestaqón. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
médim o personal facultalivo en caso de sjniestro por lncapacidad Temporal.
La documenta.ión que la Compañí¿ solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INvOLUNTARIA DEL EMPTEO
En la ap€rtura d€l s¡nigal¡o
- Copia legiue del DNIiN¡E.
- Vida Laboral aclua[zada y completa que justifique al menos 30 d¡as en

desempleo.
' Carta de notifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle fnnada y sellada- Cenrfcado de Empresa y dos últimas nómrnas debdamente frmado y
selládo

- Desglose de la liquidación e andemn¡zación efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frñnado y sellado. Justifc€nte mrespondiente al inqreso de la indemnrzaoón

- En caso de S¡,44C/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Senlenc¡a
Judicial

' En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.. Cárta del SPEE aceptando el pago de lá presláoón con el periodo
reconocido.

- Redbo del péstamo pagado a la fecha dei siniestro.
- Justificante de la tatularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutava de la antenomente relacioñada o

que sea rÉcesaria para verifcarsu valide¿ o alcance.
Eñ la continuac¡ón del siniestro:
- Just¡fcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda-
INCIPACIDAD TEMPORAL
En la apsdura dql s¡n¡sstrol
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (luncionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilat¡vo de eslar inscrilo en el rég,men de Aútónomos de la
Seguridad Social y último pago

Cop¡a legible del DNI/NlE.
Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
fesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospita¡ario quejustaf¡que al menos 7 dias de hospilalización.
H¡storial Clinico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especificamente si existen anlecedenles relacjonados
con las causas de la hospitai¡zación y las fechas de diagnóstaco de las
mismas.

" Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del c€rtifcado em¡tido por la
empresa si se lrata de un accjdente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsinie§tro.
- Justificante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaoones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance
En la continuac¡ón dol s¡niestro
- Partes de hosp¡lalización periódicos.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si Lrera procedente e¡ rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tornador/Asegumdo o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses lega¡es que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documenlacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obiigado a pagar Prestaqón alguna.

Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes p¡uebas de
que el Tomador/Asegurado se h¿lla en alguna de las siluacionesde lncapacjdad
Tempo.al o Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo fjadas en la definic¡ón eslablecjda
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles eslablecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin peduicjo de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nic¡arel proced¡m¡ento de reclamaciin desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la pnmera de las sigúientes
fechas:
. La fecha en que ei Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por Ia Entidad AseguradoG, de
que se encuentra en dicha siluaclón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por ¡ncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qL.¡e se han lijado en esta póliza.

Las Prestaciones p¡evistas en el Contrato de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
P¿rticulares.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

cF_PPt_V111-052013_AM¡63?

tun do Mrdd, lom 1.019, lüD XSJ, s.i óol LihD do Sóciod.d.. tol¡ 195 hoÉ r'3€.230. ls. rc NrF A ?053¡3,a5. oro Adfra .D6§FP @5694010r
EUR@qJA RURAL rf,DlÁClotl oPEnADOR E 8¡¡lcA SEGUROS VINCIILADO S.L iÁsiro .n C R.{nlo Anñ núlrarivo Eeodl d. trE¿iró@ da !.9!@ @¡ lá dd. 0V&37 - OF 815616351,r

cNp 'll!.rro" r^



PARTN ERS
GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS {'1k*o".^
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegu.ado y el Beneli crano o los r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gestión
centmlizada de recursos informát¡cos.

Transforonc¡c Inbmac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informát¡cos de CNP Panne.§.
+info infomación adicional
Derechos
Acceder, rediñcar y suprimir los dato§, asi como otros derechos como se expl¡ca
en la anformación adicional.
+inIo rnfomac¡on adicional

INFORIYIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
R€6pon8able del ffim¡onto de sus dato6
Oato6 do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 [,íadrid
Teléfono: 915243431
CoÍeo Electrónaco: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protección de Datost dpd.es@c¡ppartne.s.eu
F¡nal¡dad del Aat8m¡snto
¿Con qué fiñal¡dad tratamos sus datos?
En mncreto, dentro de la 'Finalidad Princjpal", los Datos Pefsonales serán
tratados pa[a:
. Valorar, selecc¡onary tarifcar los riesgosi
. En su caso, para la real¡zac¡ón del lest de idone¡dad y conven¡encja, asi

como en su caso mantener actualizados §Js datos para este fn;
. Suscribir. cumpl¡r y exig¡r e¡ cumplirniento del contrato de seguro;. Geslionar y dar seguim¡enlo administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjuridic¿s de las parles bajo el mbmo;
. Presentar al c¡bro las primas que deba abonarel Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir rec¡bos relahvos a las mismas;
. Tramitación de los sinieslros (¡nc¡uyendo prestac¡ón de servjcjos po.

terceÉs empresas conlraladas por CNP Partnel§ para el cump¡imiento del
contralo de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
16 siniestros a través de ¡as empresas a las que se hayan etemalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y redamaciones:

. Registro de póli2as, sinieslros, provis¡ones técnicas e invers¡onesl

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvenc¡a y posiblefraude d€ forma previa
a la suscripc¡ófl del conlráo de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del misño, incluyer¡do, hab¡da qlenta del ¡nteés legitimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y cédito:

. Cumpl¡r con obligac¡ones previstas en la Ley, irrcluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identmc¿r al Tomador o qJando su
tratam¡e o esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La rea¡ización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercldos
objetivos y perf¡lados con fnes acluaria¡es para ladeterminación de la prima
en la susc.ipción delcontrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de Iorma cenlrali¿ada los recuEos informáticos
(aplicac¡ones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
llnes adminishatjvos intemos dentro del mbmo grupo de empresas al que
penenece CNP Partners.

. Remitirle @municaciones comerc¡ales sobre los productos de CNp
Partners sim¡lares a los contratados a lravés de coneo postal y/o Íamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos real¡Ear?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remit¡de ofertas

comerciales de CNP PartneE por medaos electronicos, asi c¡mo
información sobre productos dastiñtos a los mntratados, infomación sobre
las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sodeos, concufsos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizaciin de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso pormedios eieclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán s€r tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de market¡r! con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre okas, adecuar las
mmunicac¡ories cornersiales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

Beneficiarios, asi como sus derechohabientes. están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elServacio de Rec¡amacjones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dorÍicilio
en el Po de la Castellana n" 44,28046 Madrid y con página 

'¡¡eb:
\,!ww.d,tsfD.mineco.es/reclamaciones/index.asD conlra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta rea¡iza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisaón y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible ac¡editar haber fo¡mulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito alÁrea de Protecoón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su clrso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Enl¡dad Aseguradora, o que haya
transcumdo elplazo legalmente establecido san que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protecoón delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado eñ
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 I!4ADR|D, y dirección de coneo
electrón¡co plq!9!qi9!!l9El9!]!91@g!p!3!bel§l! lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteñormente mencionada§, en primera in$tancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD 2800'l [,ladrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones{Adadefensor.oru. La enlidad
aseguradora se compromele a preslar la colaboración necesaria en la
instrucción del proced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamacaones y a ac€plarlas resoluciones que elDefensor de¡Cliente
emita y que tengan carácler viñculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle e¡ Defensor del clienle de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos,
nr a la protección administrativa.
EIArea de Proteccrón al Chenle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformklad con lo preüsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y espeqalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Eúrop€o ydelConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que respeda al tratamaento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 9146/CE
(Reglamento General de Protec¡ión de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. anforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de mar¡era exp.esa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OAÍOS:
Respoñsable dsl trat m¡snto d. sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+info infomacrónadiclonal
F¡nalidad del t atam¡ento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripcion y ejecución de un conlrato de seguro.
+info infoñnac¡ón adicional
Legiümac¡ón pa,a el tatam¡ento de sus datos
La base lsgal para el trataméñto de sus datos es la s¡ecuc¡ón ds¡ cont ato
de a€guro en lostéminos quefguran en las Condicjonesde la Póliza, asicomo
en la Lqy do Conlrato de Soguro y Ley de Ordenaciói, Superv¡sión y
Solvsnc¡a de entidades as€gurado16.
+rnfo' infomracrón adrcronal

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
,' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners par¿ la prestac.¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestaoón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas lramiladoEs de s¡n¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos seNicjos, peritos, elc...), con los que CNP Panners se
comprornele a suscribirel conespondiente contrato de lratámiento dedatos.

r' ¡/bdiadores (agenles y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.
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PARTN E R5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §11{r-*r-

flOMBRE DE L A*GUnAooiA: CtlP PAF'INERS DE SrcURoS Y REASEATRoS S¡. doúÉlod, ¿i c&er¿ dc Sú .rúdñ m, ?r . 7m11 M¡íd (E.p¿ia)
rrEOADoR EUFoCAJA RURqL MEOACIÓN Op.dd & B.E.se$¡ó! v md& s.L. 6¡ lhmE¡ó o¡ crrrá¡¡ 2 450¡{roLFDo(ESPAÑa)

lJArllR¡LE ÁoEl RlESco cUBlERro uovda
coNcEPfo PoR EL CUAL SE ASEGUnA Fror a¿nra pop¿

¿Durante cuánto liempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mienlms se nantenga la
relacrón mercant¡|, salvo que rcvoque su conseñfrÍiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su cilso y una vez linalizada, durante el plazo de
conservación l€lalmente eslablecido. Puede consultar en oJalquier momento
dichos plazos enviando un correo eledrónico a qJalquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralam¡ento.

" Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remilirle
oferlas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ como
informaoón sobre productos dislinlos a los conlratados, infomación sobre
las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre lo§
que podrán fgur¿r, crmpañas. proyectos, sorleos, mnclrsos, evenlos de
cualquier tipo y temaica), la realrzación de encueslas de satisfacción y
envio de ne\¡/sletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos para ¡a elabor¿ción de perfiles

con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
pGfereflcjas y necesidades y. en su caso, y entre otaas, adecuar la§
comunic¿cioñes comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamienlos eslablecrdos en los dos pánafos anleñores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposicjón de confomidad con lo establec¡do en
el apartado Derechos: ¿Cuáles son sus deredlos cuardo nos fac¡lita sus
dalos?" indicado en este documenlo de info adic¡onal.
Logitimac¡ón para ql tralam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delconlralo de seguro y/o geslión del coñtrato.
Adicjona¡menle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la dáusu¡a del tratamiento de sus datos para recibir ofelas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asícomo información
sobre produdos d¡slintos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones
de marketinq (entre las que podrán fqurar campañas, p.oyectos, soleos,
c¡ncursos. ever¡los de cualquier tipo y temátic¿) y/o realización de
encLEslas de satisfacción y newsletters (todo ello induso por medios
electóñicos), sus dalos serán tratados para dichas lnalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el ob¡eto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras,
adecuar las cofiunicac¡ones coñerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el c¡rmplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordeñación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanolio, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 20f135 de la Comisión,
de 10 de Oclub.e de 2014. por elque se completa la Drecliva 2009/'138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14, sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los productos de invers¡ón minorisla ünculados y los p.oduclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aptueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi corno cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casc¡s en que exist¿ un inteÉs legltimo por

Parte de la aseguradora
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la cláusula decomunic¿ción de los dato§,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para oíiecerte información mmeÍc¡al sobre productos de seguro,
¡ntemediac¡óñ a lravés de intemet, y planes de perB¡ones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos.
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como eñvío de
newsletlers, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL IN ISPAÑA. cNP cAUTroN sucuRsAl EN ESPAñA. AEIOYOU COI\¡MUNITY. S L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicarnente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así masmo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
tus¡ón, esc.¡s¡ón y transformacjón.
La transferenc¡a lntemacjonal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a c¿bo sjempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrec€n un

nivel de protección equiparable al español y conlarán con todas las garantias y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
¡,íanlendremos actualizada la inforÍación sobre lransferencias inlemacionales
que se vayan a rcalizar en un fLrluro en nuestra web:
https:/ ¡'lrlw.cnpparlners.es/politicade-privacidad/
Dolochos
¿Cuátes son sus derechos cuindo nos facilita sus dalo6?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tratando datos
personales que les conciaman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(dorecho de acceso) asi como a solicitar la redifrcaoón de los datos inexactos
(derecho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros

molivos los datos ya no sean necesaaios para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tarla limilación del
lralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En detBrminadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
sibac¡ón part¡cular, 16 intsresados podrán gponerse al tratamiento de
sus datG. CNP Partners dEiará de trataf 106 datos, salvo qug obodozcan a
moüvos legitimos o elojércicio o defonBa do pos¡blos Eclamaciones,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento {derecho d€
revocación del consenüm¡ento)
En elcasode quesdicite la portabilidad de sus dalos a olra entidad aseguradora
(derocho a la poñab¡l¡dad do los dato6), se podrá realzar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecrltar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afectan a dalos de sa¡ud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguieñte dirección de e-
mail: gdpres.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ñecesila en
relación con sus datos.
S¡ preiere enviamos su pelición por c¡neo ord¡nario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeNic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jeón¡mo no 21

280'l4lradrid
Por favor, no olvide indicarque se poñe en conlaclo con nosolros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere presenta¡

una reclamación lo puede ha@r a lravés de email

orotecciondelclienle@cnDDarlners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indic¿do pem dirig¡do al Area de Prolecc.¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la ageñcia española de protecc¡ón de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mateda. En su
página 

'¡,eb 
púede enmntrar infomac¡ón adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página rá/ebl

https:/ ¡^./w.agpd.evporla¡webagpd/indexides-idphp.php

cP Pñ !1t1!52013 Afrp0532

CNP PARTNER§ ¿E 
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

aIOITBRE 0a L AStGURDOiACNPPAnÍNERSDESEGUROSYnEÁSEAIR06S¡.,domE¡d¡.¡Cmr¡dGSrJ.roim,rl'?slaM.dñd(E+¿Á.1
TIEOIADOR EUFOaAJA RUFAL MEolaClÓN Op.Bd.r d€ B.¡es.gu@ Vhoúado SL,6n domE¡. ¿i dM6l6,2 - 150$ Totfm {ESPAÑa)

XATUNALEzA DEL EE§GO CUBqRÍO ¡¡O V@
CoI{CEPf0 PoRELCUAL§EASÉGrRl Por*trt¡p'op,a

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA II.¡FORMAC¡ON QUE A CONTINUACION §E OETALLA Y, EII EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPfE
LOS DIST¡NTOS TRATAMIE¡ITOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONÍINUACIÓN:

Debq autor¡zaf el u6o do Su6 dato6 do salud on caso de E¡nioEtro. mra la tramitac¡ón. pefitación y liquidación dol m¡smo. dado ouo de
@j

ü Aceplo, conforme a lo ante.ior. altralamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por,a prop¡a asegu.adora o a través de un
p.oveedor de CNP Pa,lners para la tra,¡itación y liqu¡dación del s¡n¡estro.

Si acepta ¡o siguiente. sus datos podráñ ser katados para remitirle olelas comerciales de CNP Parlners por medros elec,t.ón¡cos, asi como
inlormacón sobre produclos dislinlos a los contratados. i.formacrón sobre las acciones de ma¡keting que CNP Partn€rs vaya a llevar a cabg de
cua¡quier tipo (entre otras. €mpaña§, proyeclos, soneos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacciófl y envio de ¡¡ery§/etters (todo ello incluso por medios electrónicos)

O Aceplo el tralamiento de mis d¿tos para recibi. oferlas comerc¡ales por medios eleclrónicos. infomación sobre productos dislinlos a los
conkatados, sob¡e acc¡ones rnarlcting. realización de encuestas de satisfacc¡ón y envlo de newslette.s (todo €llo inc¡uso por med¡os
electrónicos).

Si acepla lo siguienle, sus dalos podÉn se. @mún¡cados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partn€rs, para que le puedan ofrecer
informaclón comercial sobre sus p.od!¡clos y servicios, ¡ealizac¡ón de acciones de marketing de c¡Jalquier lipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquie. lipo y lemática), asi como envio de newslette$, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono. e-
mail). +infor informac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerci?les y de marketang y
recepción de new§letters (poa cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrañ ser tralados para la elaboración de p€rf,es coñ fines comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las coñunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de d¡cha$
prei-.rencias y nece§idades.

O Acepto el tIatam¡eñto de m¡s datos p¿ra la elaboración de periles con fines comerciales y de ma*et¡ng.

El presente coñtrato se ñge por las CONoICIONES GENERALES, por las coNDlc¡oNEs PARTICULARES y por los anexos y Apóndic€E que emita la
Entidad Aseguradora, y que, sn su conjunto, coñstituygn el Contrato de Seguro, carec¡ondo de valor y cf66tg por sepamdo. Las clárrsu¡as de las
CONDICIONES GENERALES son dg§arrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARncULARES. En caso de d¡screpancia entrs to
eslablec¡do eñ las coNDlcloNES GENERALES y lo pactado en las coNDlclotlEs PARTICULARES, prevalecerán ástas sobre aquóllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia der¡ve de pactos contaa la ley, la moral o el ordsn público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno deaocho. lgualrnenúB las present6
CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declaraciones deltomador, slcue6üonario méd¡co oen casode se.as¡ roquer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se considercn nec6arias para uña corrscta valorac¡ón del riesqo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y '124 del Reglamerfo do Ordqnación, Superv¡sióñ y Solvsncia do las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1050/2015, de 20 de noviembre, ambc ¡ncluidos, gl Tomador del seguro rsconocé haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fucha y con ante.¡o.idad a la celebracióñ del pr6ente contrato, Nota lñformativa comp¡sns¡va de todos los aspectos relativos al prosente soguro
que se contomplañ eñ los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIOAD,

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 ho¡as iñseparables exped¡das por ambas caras, en ARANJUEZ a 22 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

_-h

s+l D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Dirqctor G6ñeral Ad¡unto

CNPPAATNERSDESE«TRoSYREASECT.TROSSA-c.rr¿deseJ¿rcnft,21 ftolaMADR|o{EsPAña)-r..3¡915213400 F nl49t 5243,10 t . w¿.pprs{ or
F M dé iladrd [)m43r9,rb63,991,c3¡&l I b@ (b S4d.l4. tdo t95 br¡ ñ! 33180 tÉ taNf A ?4531345. o&. ¡jJtu. oosFp d)5594ooot

EUROCT.IA RURAL lÉolAClÓN 0P€FA00R DE SANCA SEGlnoS VINCULAL0 S.L ñsró.n d Rellrb Ádiobrr.iw E.p6¡¡ d. 8rádoB & *guñ! 6n t¡ da. ov-o037 . cF 3¡5663611
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA arctt Debtt M¿nddte

Referencia de l¿ orden de domiciliación
Mandale kefaren.e

206823081 000220000000506501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtotls)

ZHIS/EN HUANG -

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ouñt nuñbet IBAN ófthé D¿btót

ES40 3081 0220 6833 1866 6l 16

SWFT I BIC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORIA'{TE: El d.udor qued¡ inform¿do qu€, el ld.nfflc¿dor del Ac¡eedor rel€reí.¡¿do en ere M¡ñd¡to pued. dl¡eflr, por el .¿mblo del Códlgo d€ Nego.¡o (Sunio)

d.l mismo, r¡ p.ru¡<¡o á19úño cñ lor ¡¡t./cs.¡, dcld.udoi.
WfrRTANT NOICe: Íh. deb¡of ¡t ¡htuhned .h¿t thé ¿bove C@dt¡o. t.tenr¡.i.. my .t¡fr. by <hang¡¡tg h. gus¡tuss Cod. (so(fx) imlud.d rhef¡n, w¡.h ¡h¿t used by ¡hé c¡tditor
¡n ññ2gins rou¡ dib¡t SEPA th.úgh its fr¡arc¡al tnt ¡u¡lon, without fnwlvlng vade on h leg.l ldent@ thercof o¡ ¡h|t caute añy prc.ludlce ¡o .he ¡nt ret¡t of ¡he debtoL

Nombre de la calle y número
St¡eet Name end ñumbet ofthc Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNII¡o. 21

código postál / cludad
Postal code / C¡ty

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medianl€ la firma del presente formul¿rio de Orden de Domiciliación, usted autoriza ¡ CNP PARTNTRS de Seguros y Reas€guros. S.A. a enviar órdenes a su

entidad financierá, p¿r¡ adeudar en su auentá ¡os importes que !e devenguen como consecuenci¿ de elte contrato y, ¿siñismo. autoriza a su entid¡d
financiera para carga. eñ su cu€ntá los lrhpor[es debidamente notificádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os, S.A. Como pa(e de sus derechos, el

deudor está l€gitimado al reembolso por su entidad en los términos y condi.rones del (oñtrato suscrito coñ la misma. La soli.¡tud de reembolso deb€rá

efe(tu¡rse dentro de las ocho s€manas que s¡guen a la fe.ha de adeudo en cuenta. Puede obtener inforñación adicional 5obre sus derechos en su €ntidad

By s¡qn¡ng th¡s ñznda¡.lo¡o, you eathoize CNP PARÍNERS de Sego.ot y Scasegurcs, 5.A,b tend intlruca¡ont to yout bank ¡o debn you¡ a.coun¡ ¡hé añounti that a..ru. as e r.tuft

hoñ th¿ ddte on*h¡<h yout ¿<.oun¡wes debúad. You. t¡ghts ¡egard¡ng ¡he ñanda¡¿ are e)Ola¡ned ¡n a t¡ateñeñ¡ úaI you can obaah trom your bank-

'l'¡po de pago: Pago recurrente
Type of payment. Recurrent paynent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

2210512019

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRTD

Please, retun to CÍedilor address

Ejé,nplar paft el Acreedor

aNP PAR-IN El{S D! SI|G(IROS ! Rt:AsFlCtr(OS. S A - ClG¡ ¡lc Sú Júd'm. 2 r ,2x1)1,t MADRIU {É-SPAiA) - T * l¿915:41400 F +l¡,,15rJ43401 $}§ .rpiMlM! cs

R M & M¡did bml slg.lib.o l'¡)1. *.1'dclLlbrcd. Scicd.d6. adio lX hot¡ñ'13130 lE l" NTF A zsillllt Clárc Adñ\a.DOSljP a[5lr){rf]01
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Drcct D.bia ttand¿te

Referenc¡a de la orden de domicil¡ación
Mandate Reference

206823081 000220000000s0650r

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Deb¡or(s)

ZHIWEN HUANG -

Número de cuenta l8A¡,1 del Deudor
Accouñt nuñber |EAN ofthe Dcbtor

ES40 3081 0220 6833 1866 6116

Slil4Fr I Blc

BCOEESiTMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificación del Acreedor

DATOS DTL ACREEDOR

avlso IMPORfANTE: El deudor qú.d¡ ¡n¡orñádo que, .l ld.ntifiodor dcla«4dor ftf.rcr.i¡do .¡ .r! U¡nd¡to puedc dllelr, por.l r¡mb¡o det Có<tago d. N.socio tsufijo)

delmlrño, ni p€luj€io ¿19!60.n lor i¡terer.! d.ld€udor,
UPOAIANT NOICE: rh. dcb.or it ¡niohn.d tht¡ th. abov. Cr.dno¡ E.n ñet ñay d¡ñ.. br ch¿ngids th. But¡nett Code 6uffB) ¡ñduded ,h.rclo, t4¡th th¿t uted by the credl¡ot

Nombre de la calle y número
Street Nañé and numbcr of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

código postal / Cludad
Post¿l Codé / Ary
280,14 MADRID

País

Couñt¡y
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma d€l present€ formulario de Orden d€ Domicíliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ S€guros y Reaseguros, S.A. a envrar órdeñes a su

entidad financiera, para adelrd¡r en su (uenta los importes que s€ dev€nguen como (ons€(uencia de este aontr¿to y, asimismo, autor¡za a su entidad
financiera para cargar €n su (ueñta los rnlportes debrdar¡€nte nolificados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡.eguros, S,A. Coño parte de sus derechos, el
deudor eslá legrt¡mado al reembolso por su entid¿d en los térmrnos y condrcioñes del (ontrato sus.rito (on la m¡sma. La solicrtnd de reembolso deberá
ef€ctuars€ dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenla. Puede obteñer ¡nform¿cióñ adicional sobre sus derechos en su €nlidad

Ay t¡g¡¡ng th5 ñe¡date fo.ñ, you au¡hor¡ze CNP PAITNERS de s.gurot y Reategurs, SA-to tend ¡nt¡rc¿tons to yout b¿nk to d¿b¡¡ you. z«ouot ¡he amoun¡s tha¡ accte at ¿ r¿tutr

ofyout ngh¡t, you ¿rc ert¡ued to e rcfund fhn youtb¿¡k undet ¡he leñt and cond¡tlons ¿fyout agrc.ñ¿n. wnh you, benk, A rcfund nust be.ta¡ñed wnh¡h e¡gh¡ ||.ekt tteding
f.om ¡he dat. onwh¡ch youra..oant w¿5 debited. four ¡¡ghtt rcga¡ding the mande¡. arc exple¡ned ¡n a t¡a¡eñeot that yoú.eh obt¿¡D hon yout bank.

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debaot *+u

fpo de pago: Pago recurrente
fype ofp¿yñent.' Recuftent paymena

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

D¿¡e (DDMMYYYY)

22t05t2019
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